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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: SUC. 2021-00425. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.108 DEL 28 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco días (5) so pena de rechazo, de conformidad con el Art. 90 

del C.G.P., se subsane de la siguiente manera:  

 

     1.- ACLÁRESE la cuantía del presente asunto.  

 

     2.- DÉSE cumplimiento a los numerales 4,6,7 y 8 del art. 489 

del C.G.P. 

 

     3.-ACREDÍTESE la calidad de abogado de conformidad con lo 

normado por el art. 74 del C.G.P. 

 

     Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 

                                        

                            NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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